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DTCTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.OO2.16

EN LA ctuDAD DE MÉxtco, DtsrRtro FEDERAL, stENDo LAS 14:15 HRs. DEL Dh 23 DE FEBRERo oE 2016, sE

ENCUENTRAN REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

oesnnnouo uRBANo DEL óRGANo poLfTtco ADMrNtsrRATtvo EN Alvnno oBREGÓN, uBlcADA EN: oALLE 10 ESQ. AV.

CANARIo, coL. ToLTECA, C.P.01150, DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS, LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO,

JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES; Y EL C. ING. ARQ. EDGAR ABRAHAM

vtLLALoBos HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD DEpARTAMENTAL DE ANALtsts,DE cosros- Y PREclos UNlrARlos;
ADScRtros A LA DtREcct-é¡réeñenÁr- be oenns y DESARRoLLo uRBANo DEL óRGANo poLínco ADMlNlsrRATlvo EN

A¡-vtno oBREGóN, coN oBJETo DE EMtTtR optNtóN RESpEcTo A LA coNVENlENclA oE FoRMALIZAR uN coNTRATo
DE oBRA puBLtcA, óot'¡stsrerure EN: .,TRABAJos DE MANTEN¡MIENTo Y REFoRZAMIENTo AL slsrEMA DE ALUMBRADO

PUBLICO (LUMINARIAS TIPO; OV, BALIZAS, MENSULAS) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA COLONIA OLIVAR DEL

bóñóE r" éeóólóñ,bÉñrio oLl- peñtrvrÉrÁo DELEGicroNAL", coN FUNDAMENTo EN EL ARrlcuLo 41 PARRAFo

uLTtMo y 6i PARRAFo rERcERo DE LA LEy DE oBRAs púBUcAS DEL DlsrRlro FEDERAL, AL TENoR DE Lo SIGUIENTE:

VISTAS

LAS DoCuMENTALES coNStsrENTES EN EL ESTUDIo rÉcNrco-EcoNóMtco ooRRESPoNDIENTE A LA ADJUDICACIÓN

órñeóiÁñú¡¡eáo m-oóz-r6, pARA DtcTAMtNAR LA ADJUDTcAcTóN DrREcrA DE LA oBRA PúBLlcA, coNslsrENTE EN:
.,TRABAJOS OE MANTENIMIENTO Y REFORZAMIENTO AL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO (LUMINARIAS TIPO; OV'

BALIZAS. MENSULAS) Y oBRAS CoMPLEMENTARIAS EN LA COLONIA OLIVAR DEL CONDE 2a. SECCIÓN, DENTRO OEL
pLñir,¡eihó oir--e-óÁólo¡reL", euE stRVE coMo BASE pARA REALIZAR EL coNTRATo DE oBRA PúBLlcA A BASE DE

PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL
pRocEDtMtENTo DE coNTáATActóN poR ADJUDtcActóN DtREcrA, pREvtsro EN EL ARTfcuLo 62 PARRAFO PRIMERO

DE LA LEY DE OBRAS PÚSLICNS DEL DISTRITO FEOERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARo oBREGÓN Es UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

Áour¡¡rsiñnóióñ púellcn DEL DlsrRtro FEDERAL euE DE MANERA AUTóNoMA LLEVA A cABo LA ADMlNlsrRAclóN DE

Los REcuRsos HUMANós, l¡nirCrÁre-s, iÉcucos y FrNANcrERos, y coN BAsE EN Los LINEAMIENToS JURíDlcos
REALIZA FUNCIoNES DE GoBIERNo PARA BRINDAR A LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN LOS

MEDIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS A TRAVÉS DE ACCIONES DE OBRA PÚBLICA.

DE coNFoRM|DAD coN Lo ESTABLECTDo EN LA LEy oRGANTcA DE LA ADMINtsrRACtóN púeL¡cR DEL DlsrRlro FEDERAL

Y SU REGLAMENTo INTERIoR, AL ÓRGANo PoLITIcO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN POR CONDUCTO DE LA

olñecC-lóñ ceñrnni DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo, LE coRREspoNDE LA ATENoIóN Y PRloRlzAclóN DE LA

DEMANDA ctuDADANA EN MATERTA DE coNSTRUcctóN, uÁrurEru¡uteruTo, CoNSERVAC|óN Y REHABILITACIóN oe ms
oBRAs, ASlcoMo LA pLANEACIóN, pRoGRAMAcTóN, EJEcucróN y coNTRoL DE LA oBRA PúBLlcA.

euE DENTRo DE LA pLANEnclóN y pRocRAMAcrór'¡ oe LA oBRA púaucn, tR otRrcclóN GENERAT DE oBRAS Y

DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo poLfTtco ADMrNrsrRATrvo EN AlvnRo oBREGóN, TIENE coMo oBJETlvo
REALIZAR LA OBRA PUALICN EXISTIENDO LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICA A LA OUE SE REFIEREN EL

Áñi¡cúio i¡ óe r-Á r-ev oe oants púBLtcAs DEL DrsrRrro FEDERAL; ARTrcuLo 24 tNctso "c', y sEcctóN 3 NUMERAL
3.s EN Lo ApLTcABLE DE LAS porircrs ADMtNtsrRATrvAs, BAsEs y LTNEAMIENToS EN MATERTA oE oBRA púaLlcl.

RESULTANDOS

pRrMERo.- euE EL óRGANo poLfTrco ADMrNtsrRATtvo EN AlvnRo oBREGóN, HA DTSPUESTo ENTRE sus PLANES DE
GOBIERNO LA CONSTRUCCIÓru. UET.¡TCNIMIENTO, CONSERVACIÓN Y Ir¡OOENruIZNCIÓru DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS
coLoNIAs DE LA DELEGAcIÓN AIvnno oBREGÓN, Lo ANTERIoR EN RESPUESTA AL FIRME COMPROMISO DE LA
PRESENTE ADMINISTRACIÓru oeI GoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL, DE BRINDAR A LOS HABITANTES LOS MEDIOS Y
sERvrctos, MtsMos euE coNSTDERANDo su cRRAclrn oe rrurenÉs púsurco sE vEN ATENDIDoS R rRRvÉs oe m
e¡ecuc¡óN DE AcctoNES DE oBRA puBLrcA EN LAS coLoNrAs euE coNFoRMAN LA oElr¡RRcRcróN, PUES DtcHAS
oBRAS TIENDEN A coNSoLIDAR LA ASPIRACIÓru oe LA CIUDADANfA DE CONTAR CON LOS SERVICIOS SUFICIENTES DE
CALIDAD.

SEGUNOO.. QUE LA OIRCCCIÓ¡.I GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo DEL ÓRGANo PoLITIco ADMINISTRATIVo
E¡¡ AIVNNO OBREGÓN, REQUIERE DE LA OSRR pUeLIcA CoNSISTENTE EN: .,TRABAJoS oE MANTENIMIENTo Y
REFORZAMIENTO AL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO (LUMINARIAS TIPO; OV, BALIZAS, MENSULAS) Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN LA COLONIA OLIVAR DEL CONDE 2A. SECCIÓN, DENTRO OEI PEN¡UETRO DELEGACIONAL",

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJA¡¡DO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P.01150
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Delegación Álvaro Obregón
' Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

cruDAD oE uÉxtco

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDtMtENTo oE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóN DlREcrA NúMERo AD-002-16

TRABAJoS euE poR sER DE cRRRcteR[SlcAS EspEcrALES, REoutERE DE PERSoNAL rÉcNlco cAPAcITADo Y

ESPECIALIZADO PARA TAL FIN.

TERcERo.. ouE uNo DE Los pRtNCtpALES pRoBLEMAS EN LA DtREcctóru ceNERnt DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANO

óEi óRGÁNo Fottrico noulrlrsrRtrvo ex AlvRRo osnecóN¡, ES LA cARENCIA DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y

ÉEñsóñÁi i?cñrcó cnLrFrcADo pRopros EN LAS uNTDADES AoMrNrsrRArvAS DE un otRecctóN DE oBRAS, PARA

REALIZAR Los TRABAJo§olLn óenn ÉuátrcÁ, CoNsrsrurures EN: "TRABAJoS DE MANTEN|MtENTo Y REFORZAMIENTO

ar irsritrl óÉ liúr,aáira-oo pueLlco (LUMtNARtAs lpo; ov, BALIZAS, MENSULAS) Y oBRAs GoMPLEMENTARIAS EN

LA coLoNtA oLtvAR DEL coNDE 2a. sECCtoN, oENrnó oeu penín¡erRo DELEGACIoNAL"; sE HACE NECESARIO

óo¡¡-rÁÁiná'LAóáü ár:aLlóÁ n eAse DE pRECtos uNtrARtos poR UNTDAD DE coNcEPro DE TRABAJo TERMINADO Y

TlEMpo DETERMTNADo Á ñ reniEno, EN rÉRvlrlos orl anrícut-os 30 APARTADo "A" DE LA LEY DE OBRAS
pUáLlóa§- óiL oisinlro FEDERAL; uNA vEz TERMtNADos Los LEVANTAM|ENToS 

'DE NEoESIDADES Y

i,ñe§Lputsi¡tIoÑ óe I.os TRABAJoS RESPEcTIVoS, PARA coNTAR coN EL PRESUPUESTO BASE DE REFERENCIA DE

Los MtsMos. A Los ouE sE REFTERE el nnrtcul-o 23 DE LA LEY DE oBRAS ptilsLlcRs DEL. DlsrRlro FEDERAL Y

¡Éódéii'á-Dt ü§Éóüircrs ADMINrsrRArvns, áÁsEs V úruEnurexros EN MATERtA DE oBRA PúBLlcA.

cuARTo.- euE AL REALIZAR uNA LtctrActóN púBLtcA NActoNAL o uNA l-lclrRctÓt¡ PoR lNvlrAclÓN REstRtruclon e

cuANDo MENos rRES coNcuRSANTEs, reNe ef TNCoNVENIENTE DEL TIEMPo QUE sE TIENE QUE ESPERAR PARA

cuBRtR Los plAzos DE LEy DESDE lR convocniónln vO IÑvtrRcló¡l HASTA EL FALLo DE t-lcl¡nclÓru'

DE ACUERDo coN Lo ANTERIoR, REALIZAR uN pRocESo DE LtclrAcló.t¡, ceNERRRIA uN TIEMPO MAYOR AL DEL

pRocEso DE coNrRAreCloñ poá Áo¡uorcnclóN DtREcrA, cou nEuncróN AL MoNTo rorAl DE Los TRABAJoS DE

ogRe púsltcR.

OUINTO.. QUE LA LEY DE OBRAS pt]¡aLIcnS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 62 PARRAFO PRIMERO A LA LETRA

DICE: ',

SUPUESTO'.

sExro.- euE EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púaLrcRs DEL DtsrRtro eN su RRtfcuLo 75-A, QUE A LA LETRA

DICE:

SEPTIMO.. QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUSLICE, CONSISTENTES EN "TRABAJOS DE

MANTENIMIENTO Y REFORZAMIENTO AL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO (LUMINARIAS TIPO; OV, BALIZAS'
MENSULAS) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA COLONIA OLIVAR DEL CONDE 2a. SECCIÓN, DENTRO DEL PERIMETRO

oelrcnclóxAL" euE eRETENDE REAL|ZAR, ASctENDE A LA CANTIDAD DE $931,828.00 (NovEclENTos TREINTA Y uN MIL

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON

PRESUpUESTADoS poR LA JEFATURA DE UNIDAD DEpARTAMENTAL DE R¡rAutsrs DE cosros Y PREctos uNlrARlos
ADSoRITA A LA DIREccIÓn oeNeRRI- DE oBRAs Y DESARRoLLo URBANO OEI ÓNCNruO POUTICO ADMINISTRATIVO EN

AIVRNO OBREGÓN, TOMANDO COMO BASE EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA

COROII'IRCIÓru TECNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS

nRrlcut_os 62 y 64-Bts FRAcctoN il DE LA LEy DE oBRAS púelrcRs DEL DrsTRtro FEDERAL Y 75-A DE su REGLAMENTo.

ocrAvo.- euE EL MoNTo rorAl DE Los TRABAJoS DE oaRn púaltcA, coNsrsrENTES EN "TRABAJoS DE
MANTENIMIENTO Y REFORZAMIENTO AL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO (LUMINARIAS TIPO; OV, BALIZAS,
MENSULAS) y OBRAS COMPLEMENTARTAS EN LA COLONTA OLIVAR DEL CONDE 2a. SECCIÓN, DENTRO OEL penlUErno
DELEGACIONAL", OUE PRETENDE REALIZAR, NO SUPERA EL MONTO DEFINIDO PARA.ADJUDICACIONES DIRECTAS
ESTABLECIDo EN EL ARTICULo 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2016.

NOVENO.. QUE PARA CUBRIR EL coMPRoMISo DERIVADo DE LA EJEcUcIÓN DE Los TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA,
OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL EJERCICIO FISCAL

ISTRITO FEDERAL,2016, AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA

EN ALVARO OBREGON SEGUIMO§ TRABAJANOO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México 0.F., C.P. 01 '1
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA Nt]MERO AD.OO2.I5

DENTRo DEL PRoGRAMA oPERATIVo ANUAL 2016, MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN NÚMERO SFDF/SE/512/20,16,

EMtlDo poR LA suBSEcRETARfA DE EGREsos DE LA sEcRETARfA DE FTNANzAS DEL DtsrRlro FEDERAL Y PoR LA

DtREcctóN GENERAL DE ADMINtsrRActóN DEL óRGANo polfTrco ADMINtsrRATtvo EN At-vRRo oBREGóN MEDIANTE
oFIcIo NÚMERo oAo/DGA/o185/2016, DE FECHA 02 DE FEBRERO OE 2016, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN

EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DEctMo.- euE EL oBJETo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcTóN poR ADJUDtcActóN DtREcrA NúMERo AD-002-16, Lo
coNsTITUYE LA EJECUCIÓN DE Los TRABAJoS DE oBRA pÚaLIcR CONSISTENTES EN: ..TRABAJO§ DE MANTENIMIENTO Y
REFORZAMIENTO AL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO (LUMINARIAS TIPO; OV, BALIZAS, MENSULAS) Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN LA COLONIA OLIVAR DEL CONDE 2A. SECCIÓN, DENTRO OEL PERíMETRO DELEGACIONAL", DE

CoNFoRMIDAD coN Los TERMINoS DE REFERENCIA coN sUS RESPECTIVOS ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE

DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO; CATALOGO DE

corucepTos coN CANTIDADES; REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI,BLICA.

DEcIMo PRIMERo.- QUE LA DIRECCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

ónceruo poLfTlco ADMtNtsrRATtvo EN AuvRno oBREGóN, rNFoRMo A LA CoNTRALoRIA INTERM EN ALVARO
oBREGÓN LAS FECHAS oe ETT¡IsIÓN DE LA INVITACIÓN A LA PERSONA FISICA O MORAL; DE ENTREGA DE LA
pñoFosrctóru; DE EMtstóN DEL D¡cTAMEN DE ADJUDTCACTóN; DE EMrstóN DE oFtcto oE AslGNAclóN D.E coNTRATo; Y

oe cereaáÁCiéñ óer coNTRATo, DENTRo DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRATACIóN poR ADJUDtcActóN DlREcrA AD-
002.16, PARA LA FoRMALIZACIÓI.I oEL coNTRATo EN LA MoDALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO

DE TRABAJo TERMINADo Y TIEMPo DETERMINADO, DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN:

"TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REFORZAMIENTO AL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO (LUMINARIAS TIPO; OV,

BALIZAS, MENSULAS) y OBRAS COMPLEMENTARTAS EN LA COLONIA OLIVAR OEL CONDE 2a. §ECCIÓN, DENTRO DEL
penfnaerno DELEGAaIoNAL." DE ooNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEoIDo EN EL ARTfcuLo 6l DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL,

DEclMo sEGUNDo.. ouE LA sEcRETARfA DE oBRAS y sERvrctos DEL DrsrRtro FEDERAL coMo MAxlMo
REPRESENTANTE DEL sEcroR DEL coNJUNTo DE DEpENDENC|AS, óncn¡ros DESCoNoENTRADoS, DELEGAoIoNES Y
ENTtDAoEs DE LA ADMtNtsrnncló¡¡ púeLlcR DEL DrsrRtro FEDERAL euE REALTzAN oBRA púeLtcR, PUBLtcó EN su
PoRTAL DE INTERNET LR RemcIÓru DE PERSoNAS FfSIcAS Y MoRALES INSCRITAS EN EL REGISÍRO DE CONCURSANTES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA MENSUALMENTE.

DEctMo rERcERo.- euE DE AcuERDo coN LA RELACIóN DE pERSoNAS FfsrcAS y MoRALES, tNscRtrAS EN EL
REGrsrRo DE coNcuRsANTES AL DIA 31 DE DTCTEMBRE DE 2015 y sus AcruALtzActoNES, sE coNStDERó n le
PERSONA MORAL DENOMINADA DISTRIBUIDORA SAN, S.A. DE C.V., POR CONTAR CON EL REGISTRO ruÚUCRO GDF.SOS-
975,I, MISMA QUE POTENCIALMENTE TIENE LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN UN EVENTO CONCURSAL, YA SEA POR
LICITACIÓN PIJBLICA, POR INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACION DIRECTA EN LA OBRA PÚELICR QUE CONTRATA LA
ADMINISTRACIÓru PÚAUCN DEL DISTRITO FEDERAL POR DISPONER DE LA CAPACIDAD TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y
ADMINISTRATIVA.

DEcrMo cuARTo.- euE LA DrREcctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo oel óRonruo por-irtco
ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, MEDIANTE OFICIO NÚMERO DAO/DGODU/I9O/20.I6, DE FECHA I8 DE FEBRERO DE
2016, INVITÓ A LA CONTRATISTA DISTRIBUIDORA SAN, S.A. DE C.V. DE NACIONALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR
PROPUESTA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR RO¡UOICRCIÓN DIRECTA NÚMERO A0.002.16, PARA
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO EN LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMTNADo y lEMpo DETERMTNADo, pARA tR e¡ecuctóN DE Los TRABAJoS DE oBRA púBLrcA coNStsrENTEs EN
"TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REFORZAMIENTO AL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO (LUMINARIAS TIPO; OV,
BALIZAS, MENSULAS) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA COLONIA OLIVAR DEL CONDE 2A. SECCIÓN, DENTRO OEL
pERfMETRo DELEGAcToNAL" coN FECHA DE tNtcto DE Los TRABAJoS el oh zs DE FEBRERo DE 2016 y FECHA DE
TERUIITIRCIÓru EL DfA 15 DE MARZO OE 2016, CON UN PERÍOOO DE EJECUCIÓN DE 20 OhS I.¡RTUNruES.

DEctMo QUtNTo.- QUE DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECIDo EN el nRtfculo 64-Brs FRAcctót'¡ t oe LA LEy DE
OBRAS PÚBLICAS OEL DISTRITO FEDERAL, ANEXO AL oFIcIo DAo/DGoDU/190/2016, DE FECHA 18 DE FEBRERo DE 2016,
OC INVMNCIÓN A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDIcRoIÓI DIREoTA ruÚn¿eno AD-oo2-10, se pRoponcloNó
AL CONTRATISTA LOS SIGUIENTES DOCUMENToS NECESARIoS PARA LA pREseruTRcIÓN DE LA pnoposlclÓru: TÉRMINoS
DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVoS ALcANcEs, MoDELo DE coNTRATo y cRTAIoGo DE coNcEPTos coN
CANTIDADES DE OBRA REOUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
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Delegación Alvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano
CIUDAD DE MÉXICO §oBtiRNo DitEGÁcioNAr. l0l5 . 2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-002.16

DECIMO SEXTO.- CON FECHA 22 DE FEBRERO OE 20I6, EL CONTRATISTA DISTRIBUIDORA SAN, S.A. OE C.V., DIO

RESPUESTA AFIRMATIVA A LA INVITACIÓN DE PRESENTAR SU PROPUESTA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

CoxrnnrnctóN poR ADJUDtcActóN DtREcrA NúMERo AD-002-16, REMtTENDo su PRoPoslclóN PARA REALIZAR Los
TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA coNSISTENTES EN: ,.TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REFORZAMIENTO AL SISTEMA DE

ALUMBRADO PUBLIGO (LUMINARIAS TIPO; OV, BALIZAS, MENSULAS) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA COLONIA

oLtvAR DEL coNDE 2á. sEcctóN, DENTRo DEL eERIMETRo DELEGACIoNAL", coN uN IMPoRTE DE $803,300.00
(ocHoctENTos TRES MtL TREsctENTos pEsos oo/100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE $128,528.00 (clENTo vE¡NTlocHo MIL

burx¡enros vEtNTtocHo pEsos oo/1oo M.N.) euE coRRESpoNDE AL rMPUEsro AL vALoR AGREGADo, CANTIDADES

QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $931,828.00 (NOVECTENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO

PC§OS-OOITOO T.,I.N.) COru FECHA DE INICIO EL 25 DE FEBñERO DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 15 DE MARZO DE

20I6, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 20 DfAS NATURALES.

oEctMo sÉprMo.. ouE EL óRcaNo polirrco ADMrNrsrRATrvo EN ÁLvlRo oBREGÓN, EN cuMPLlMlENTo A Lo
DISPUESTo EN EL ARTICULo 48 DEt REGLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SOLIC Ó EI
esiubló i¿cNrco-ecoNóMtco euE coMpRENDE; LA REVrsróN, ANALtsts DETALLADo, EVAtuAclóN cuANTlrAflvA Y

Evn[únctor.r CunlliÁfrvÁ óe Ln pñop-oslcléN pREsENTADA DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATAoIóN PoR
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.002.1 6.

DEctMo ocrAvo.- coMo RESULTADo DEL ESTUDto rÉcuco-ecoruóutco DE LA PRoPoslclÓr.¡ PRESENTADA DENTRO

DEL pRocEDtMtENTo oe ióñ-rnÁrrcrO¡i pon noluo¡cnctóN DrREcrA ruúurRo AD-oo2-16, sE TIENE QUE UNA vEz
ANALIZADA, VALoRADA Y EVALUADA LA PRoPoSIcIÓT.¡ pneseNTADA POR LA CONTRATISTA DISTRIBUIOORA SAN, S.A' DE

C.v., nesulrn sER soLVENTE AL REUNTR LAS coNDrcroNES LEGALES, TEcNtcAS, ECoNóMlcAS, FINANCIERAS Y

ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS PoR LA DIREoCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, MISMAS QUE SE

ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA DISTRIBUIDORA SAN, S,A, DE C.V., DEMUESTRA'QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD

LEGAL REQUER¡DA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.. LA CONSTANCIA

DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA CONSTITUTIVA QUE ACREDITA QUE ES UNA PERSONA MORAL DE

NACTONALTDAD MEXTCANA y eUE ESTA CONSTTTUTDA CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA E INSCRITA

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON

LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA;  '-
roirurrrróÁCrdñ orñr,ql vrcENrE coN ForocRAFlA, DE LA pERSoNA euE FIRMA LA pRopuESTA Y QUTEN rtRr'¡nRÁ el
CONTRATO; 5.- CÉDULA DE REGTSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE ESTA INSCRITO COMO

coNTRtBUyENTE ANTE LA SEcRETARIR oE l-ncreruDA y cREDrro p[,Bltco; 6.- REclsrRo ANTE EL IMSS; Y 7.- REGlsrRo
ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA: EL CoNTRATISTA DISTRIBUIDORA SAN, S.A. DE C.V., DEMUESTRA QUE CUENTA

coN LA cApAclDAD TÉcNtcA REoUERIDA poR LA DtREccróN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo uRBANo, coN BASE

EN: 1.- LA CONSTANCTA DE REGTSTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA MANTFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO Y
coMpRoMETERSE A ApLtcAR LA LEy DE oBRAs púBLrcAS DEL DtsrRrro FEDERAL, su REGLAMENTo, LAS PoLlTlcAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA. LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES DEL
pRoyEcro, LAS ñoRMAS DE coNSTRUCctóN DE LA ADMrNlsrRAclóN puBLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL, EL cóDlco
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA INDUSTRIA DE LA

coNSTRUcctóru y oEl¿es NoRMATTvTDAD ApLTCABLE; 3,- Los rÉRMrNos DE REFERENoTA DE Los TRABAJOS; 4.- Los
PROGRAMAS CALENDARIZADO QUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA

EJECUC|óN DE Los TRABAJoS; y s.- Los pRocRAMAS DE EJEcucróN DE tos TRABAJoS DE oBRA PUBLICA coN
CANTIDADES Y MONÍOS, DONDE ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2016 Y
FECHA DE TERMINAoIÓN EL 15 DE MARzo oE 2016, coN UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 20 DIAS NATURALES; SIENDO
FACTIBLE DE REALIZAR PoR EL CoNTRATISTA, ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL ÓRGANO POITICO ADMINISTRATIVO
e¡¡ ÁTvRRo oBREGÓN, TR r¡EcucIÓN DE LoS TRABAJOS EN EL PERIODO Y PLAZO SOLICITADO.

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA oISTRIBUIDORA SAN, S.A. DE C,V., DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA
REQUERTDA poR LA DrRECcróN GERERAL DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo, coN BASE EN: 1 cuRR[cuLUM DE LA
EMPRESAI 2.. CURRICULUM VITAE DEL PER§ONAL DIRECTIVO PROFESIONAL, ADMINISTRATIVO Y TÉCruICO PROPUESTO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; 3.. oARTA DE coNocIMIENTo DEL MoDELo DE coNTRATo Y DE Los TERMINoS
DE REFERENCIA DE LoS TRABAJOS; 4.- E§CRlTo DE DESrcNAcrÓru oEl- REPRESENTAUTE rÉCMCo DE LA EJEcucró¡.¡ oe
Los TRABAJOS; Y 5.- CEDULA PRoFEStoNAL y cuRRícuLUM vrrAE DEL REpRESENTANTE TÉcNtco DE LA EJEcuctóN DE
LOS TRABAJOS,

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
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v Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

CIUDAD DE MEXICO a".)8raRNo Dil.E(iAOoN¡.{. ,015 . 2018

DECIMO NOVENO.- DE ACUERDO CON TODO LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, SE DETERMINÓ OUE LA PROPOSICIÓN

PRESENTADA POR EL CONTRATISTA DISTRIBUIDORA SAN, S.A. DE C.V,, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.002.16, SE AJUSTA A TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS

SoLICITADoS PoR LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA LA DE LOS

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pROcEDIMtENTO DE coNTRATACI-ó¡¡ pOC ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD'002'16

CAPACIDAD ECONÓMICA: LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL CONTRATISTA DISTRIBUIDORA SAN' S'A' DE C'V" SE

DETERMTNA coN LA pñpóbróiéñ ecoNoulóÁ-pneseurnoA E INTEGRADA PoR: 1.- EL PRESUPUESTo DE Los

TRABAJOS CON BASE EN EL CATALOGO DE CONiÉpró§; Z' rOS P-¡t9199 CON LOS CONCEPTOS'CoRRESPONDEN A LOS

DEL TABULADoR GENERAL DE pRECros uNtrARiós; rüriio-o-p^onrA sEcRETARfn oe oeRAs Y sERvlclos: DONDE LA

pRopuEsTA GARANTTZA EL cuMpLrMrENTo DE'ió§ itnrr¡rño§ oe REFERENcIA DE LA oBRA PúBLlcA, Y DONDE EL

rMpoRTE DE LA pRopuESTA sE ENcuENTnn 
-oiurño 

oer- nnNoo óel- rr¡encaoo Y DENTRO DE Los LfMlrES

ESTABLECIDOS EN EL EñT-IóÜLOS2 OCI- OECNETO OE iNTSUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL' PUBLICADO

CÑ LA CNCETN OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016.

CAPACIDAD FINANGIERA: EL CONTRATISTA DISÍRIBUIDORA SAN' S.A. DE C'V" DEMUESTRA'OUE CUENTA CON LA

cApACTDAD FTNANCTERA REouERTDA poR LA DrÉ-Ecóóñ éeNenn[ DE OBRAS Y DESARROLLO uRBANo, coN BASE EN:

.1.- LA coNsrANCtA DE REGtsrRo DE coNcijñéÁÑÍe;-á. LA DEcLARActÓx rlscRl- ANUAL coN sus ANExos'

coRREspoNDIENTES AL PERloDo INMEDIATo nNienioR's'- LAS DEcLARAcIoNES PARoIALES DEL EJERolclo 2016 A LA

FESHA DE pRESENTAcTóN oe LA pRopuESTn; ¿.-r-os ESiADos oe postctÓN FINANCIERA, AUDlrADos PoR coNTADoR

púauco EXTERNo; s.- m cÉoum PRoFESIoNAL;ilcoÑr;óó{FÚsLlóo Exrenno; o'- eL ortclo DE AUroRlzAclÓr'¡ v

REGrsrRo vrGENrE DEL coNTADon púnuco ÉiirnNo EN LA sEcRErnñtÁ óE HÁclrruon Y'cREDlro PúBLlco ASf

coMo, LA coNSTANclÁ ór Cúrr¡purr¡reruro DE LA Ñoh¡¡n DE.EDUoAoIóN coNTINUA 2015, ANTE EL coLEGlo o

ASocrActóN A LA euE pERTENEzcA 7.- EL EScRtró bi pnón¡ocróÑ Er.r er- QUE MANIFIESTA BAJo PROTESTA DE DECIR

vERDAD HA cuMpLrDo EN DEBTDA FoRMA cox üs oelroncroNes rrscte§ Eu lÉn¡¡lr'¡os oel Rnriculo 51 SEGUNDO

PANRNPO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y CNSiO EFICIENTE OEL DISTRITO FEDERAL' CORRESPONDIENTES A LOS

rJLTtMos s EJERCtctos FtscALES; 8.- EL EscRrró eN eu QUE MANIFIESTA BAJo PRoTESTA DE DECIR vERDAo' QUE EN

cASo DE sER FAVoRECTDo coN LA ADJUDTcAcióñ oer- coNTRATo oBJETo DE LA ADJUDtcRctÓt'¡, PRESENTARA A LA

FE.HA DE FrRMA DEL coNTRATo LA coprA srMpLE oelR c-oNsraNcrA DE No ADEUDOS DE LAS coNTRlBUcloNES QUE

LE ApLrcAN EN ApEGo A Lo DrspuESTo poR roün1-icüiós si irucrso'ri pACnnro rERcERo Y 6e DEL cÓDlGo FlscAL

DEL DISTRITO FEDERAL, A LA JEFATURN OC UNIONO DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS CONTRATOS Y ESTIMACIONES'

CApActDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA DISTRIBUIDORA SAN, S.A. DE C.V', DEMUESTRA OUE CUENTA CON LA

cApACtDAD ADMtNtsrRATtvA REeuERtDn pon u orneCclor.r GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO uRBANo, coN BASE

EN; 1.- EL ESCRrro BAJo eRoTESTA DE oecn vEñonD, DE euE cUENTA coN LA ESTRUCTURA ADMlNlsrRATlvA

NEoESARTA pARA cuMpLrR sAlsFAcronrRurñrE-Cóñ r-ns oBLtcActoNES DERIvADAS DEL coNTRATo DE OBRA

pueucR; 2.- EL ESCR|TO BAJO PROTESTA OE OeCrn VERDAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES

suFrcrENTES pARA coMpRoMETER e su nepne§Eñrlon; 3.- EL EScRtro sEñALANDo EL DoMlclllo uBlcADo EN EL

DrsrRrro FEDERAL v reteióñó'rsi ÉnñÁ oiñ y necrsrn róoo rpo DE NorFrcAcroNEs Y_?o_c_VMENros QUE DERIVEN

DE Los Acros DEL pRocEDtMtENTo or cournaiAcróN y, EN su. cASo, DEL coNTRATo RESPEcrlvo, MlsMo QUE

sERVIRA pARA pRACTtcAR LAS NolFtcActoNrs, ÁUÑ ras ófCnnncrrn Fensorunl, LAS QUE sunrtRÁN ToDos sus

EFECTOS LEGALES IT¡IÉÑihÁS IIO SCÑNiE-OTib óISTINTO; 4.. EL COMPROBANTE DE DOMICILIO A NOMBRE DE LA

FÉnéoñÁ E§icib nnzéñ socrnL; á; r-n oeór-ÁnÁclér.t EScRlrA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE No

ENcoNTRARSE EN ALGUNo DE Los supuEsTos euE ESTABLECE el RRrfculo 37 DE LA LEY DE oBRAS pÚgL¡cns oeL

DrsrRrro FEDERAL; 6.- LA cARTA DE coNocrMrENTo DEL MoDELo DE coNTRATo Y DE Los tÉRr'¡tNos DE REFERENoIA

óiü oenn pUelrch; z--üÁñlresiÁclóñ ee.Jo pRorESrA DE DEcrR vERDAD, QUE EN cAso DE sER FAVoREcIDo coN

iÁ Áó.ruoidnqéÑ-oEr coNTRATo oBJETo or m ltclrnclól, nrRttzRRA rl rnAr'¡lte DE LA DEcLARAToRIA DE

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, ANTE LA SCCNTTNNIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, DEBIENDO

NolFtcARLo A LA DtREcctoN GENERAL DE SERVtctos uRBANoS; Y.8.- MANIFESTRO|Óru BAJO PROTESTA DE DECIR

vERDAD, euE EN cASo DE sER FAVoREcroo'Co-ñ-r-n ÁlJüoiCÁcroñ orl corurRAro oBJEro oe u ulctrRctóu,

áil1áhA EL rüvrre DEL pLAN DE MANEJo DE RESTDUos sóuoos, ANTE LA SEoRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL

DISTRITO FEDERAL, DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS.'

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES CONDICIONES
postBLES EN cuANTo A pREcto, 6AL¡DAD, plr.reñCÁvlEr.rro y oruAs ctRCUNSTANCIAS PERTINENTES Y GARANTIZAR

SATISFACToRIAMENTE el cu¡¡pllt'¡lrruro óe LAS oBLlGAcloNEs RESPECTIVAS,. LA CONTRATISTA DISTRIBUIDoRA sAN'

s.A. DE c.v., DEMUESTRA coNTAR cox cnpnóróÁó LeóÁr, rÉcrutcn, rcoruón¡lcn Y ADMlNlsrRRrlvR, RoeuÁs or
coNTAR coN soLVENctA FtNANctERA pARA DAR RESpuESTA TNMEDTATA AL tNtcto DE Los TRABAJOS DE OBRA púaulcR

óÜE ÉL'dn-ónxo Éóiirrco ADMtNlsrRAlvo EN AlvnRo oBREGóN, poR coNoucro DE LA olRecclór'¡ GENERAL DE

OBRAS Y DESARROLLO URBANO, REOUIERE,

n

EN ALVARO OBREGON SEGUIMO§ TRABAJANDO JUNTOS
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Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

CIUDAD DE MÉXICO §oBrtRr.ro DIL eñACicN^.1. 2015 . 2010

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO SUS OBJETIVOS Y

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

CDK§K Á¡voro
Obregón

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECÍA
pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóN DlREcrA NÚMERo AD-002-16

TRABAJOS DE OBRA PÚBLICN, MISMOS QUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO DE

LAS METAS eN rrrrr¡pü'V'ióñMÁ Asi--coüo DAR ooNTTNUTDAD A Los sERvrcros púellcos Y FUNCIoNES

ENooMENDADAS A LA oE"l_rénciéñ ÁLúnCo osREcéñ olcoruroRMrDAD coN LAS ATRTBUctoNES CoNFERIDAS EN LEY'

poR Lo ouE DE coNFoRMTDAD coN r-o orspueSló'eu Los nniióuros 134 DE LA coNsTtructóu pollrtcA DE Los

ESrADos uNtDos n¡exrcnñóé;'nnriculóli" n-ilárnoo ¡ DE LA LEy oe osRls.púBLlcAS DEL olsrRlro FEDERAL' 5'

23, 24 ApARTADo c), ¿r, il-iñÁb-Crbñllñólio Á¡ ei v sz DE LA LEy pE-oBRAs púeucrs DEL DtsrRlro FEDERAL; 48 Y

7i:Á, oE Cü neclniüsñro;'nnrtCulo si oEl_oÉbnero DE pREsupuESTo DE EcRESos DEL DlsrRlro FEDERAL PARA

EL EJERclcro FrscAL zorá,'se EMrrE LA opruróru FAVoRABLE pARA LA corlrRRrRclóN PoR ADJUDlcnctóN DIRECTA DE

LoS TRABAJOS OBRA PÚBUICR OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

pRtMERo.- euE EL pRESENTE DIcTAMEN TTENE poR oBJETo optNAR DE MANERA oBJETIVA soBRE LA Ro¡uotcRclÓt't

DrREcrA DE Los rnnaniód'ot oañÁ púáLaÁ, consrsreurES EN: "TRABAJos DE MANTEN|MIENTo Y REFORZAMIENTO

AL stsrEMA oe tlur*eáÁóó pueurco llurvrrr'tantns ieo; ov,-aRLEAs, MENSULAg)Y-9?I4S.CoMPLEMENTARIAS EN

LA coLoNlA oLtVAR DEL coNDE 2a. SECctóÑ,- oeNrRo 
'oel peRimeTRo DELEGAGIONAL", aUE SIRVE clMo

FUNDAMENTo pARA REALIzAR EL coNTRATo óe'oenn púBLtcA A BASE DE PREclos uNlrARlos PoR UNIDAD DE

coNcEpro DE TRABAJo TERMTNADo y rEMpo óEreñrt¡rrunoo, coMo pen-rióer- pnoceotuleruTo DE coNTRerlclót''¡
áóiiá-dlüóróiiroñ-óriúóiÁ,'iri'rióÁrrreurlñobse eñ cnrrEnrbs DE EcoNoMlA, EF.rcAcrA, EFrcrENcrA, TMPARcTALTDAD

y HoNRADEZ, DE MANERA euE ASEGUREN LAS MEJoRES coNDtcroNES PARA EL óncnNo polfrtco ADMlNlsrRATlvo

Éñ'X'ivÁñó-óáneétiN or coNFoRMTDAD coN Ló§Áñrrculos 61 y 62 pARRAFo PRTMERo.DE LA LEY DE oBRAS

púaucns DEL DtsrRlro FEDERAL.

sEGUNDo.. euE EL óRGnruo polÍTtco ADMtNrsrRATrvo EN Alvtno osRecóN¡, PoR coNDucro DE LA olnÉcctÓt'l

GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, ÉrI iEávir.rOS DE LO DISPUESTO EN EI RNTÍCUIO IIZ TRRCCIÓru III OEU

ESTATUTo DE GoBIERNo DEL DtsrRtro reornnr-;'ÁnJiCÚióé ilró-rnnccróN l, 11, 37 Y 38 DE LA lev onoÁNtcA DE LA

ADMrNrsrRAcróN púaLrcn DEL DrsrRrro reoenni; nñrióÚLo tio, tzt,-táz Énnqctqry11,.r^22-Bls rRRcclÓt'l c, le¡
FRAcctóN v y 126 DEL REGLAMENTo tNTERtoR oeü Áó¡¡rÑrsrnÁclOÑ PúBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAL, nsf col¡o-t-o
EsrABLEcrDo Eru Er H¡nñ'u"ni iie óiréÁñlábióru-üeL óRGAño i,oiliao aotr¡tNtstnlrtvo EN ALVARo oBREGóN, rIENE

coMpETENcrA y ESrA LEGALMENTE rnculrnoÁ-plir ceLeeRAR coNTRATos DE OBRAS púellces Y sERvlclos

RELAcroNADos cor.¡ u§b-ánÁ§puaLrcÁ§,-Cox LAS pERSoNAs rlsrcRs y MoRALES, A FtN DE REALIZAR EN FORMA

ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERcERo.. Los euE EN ESTE ACTo TNTERVTENEN MANTFTESTAN QUE LA.ADJUDIcAcIóru olRecrn, sE HAcE coN BASE EN

Ér Ééruóio-iácñao-ecóñor¡róo, oue coupneÑoe; in ievlslóru, RuAr-rsrs DETALLADo, EVALUACIÓN cuANrlrArlvA Y

EVALUACIóN cunr-rrnrrúÁ oi LA-bñópo§Cior.r ÉnebeurADA DENTRo DEL pRocEDrMrENro DE coNTRATRcIóru poR

RO¡UOlCeclÓN DIRECTA t ¡Útr¡ ERO AD-002-1 6.

CUARTO,. I-R OIRECCIÓru TÉC¡¡ICR ADSCRITA A LA DIRECCIÓI'¡ OTruEREI DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

éñoÁ¡ó pór-¡co nor'¡lñlsrilrvo eu AuvnRo 9BREGóN, ToMANDo EN cUENTA EL DÉclMo NovENo RESULTANDo Y

iüÑóÁivrrNÍÁÑb-ose_eÑ LoS oRITERIoS DE EFIcIENcIA, EFIcAcIA, EcoNOMh, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ OUE

ASEGUREN LAS MEJoRES coNDrcroNES pnnn efoáéÁño pornrCó ÁourNrsrinrtvo EN At-vRno oeReoón, oplNR

FAVoRABLEMENTE euE LA pRopostctóN pRESENTADA EN eu pRocrolulENTo DE CoNTRATACIóN PoR ADJUDIcRcIÓr'¡

ijriletin xrjüeiió io-ooz¡s, poR EL coNTRATrsrA orsrRtBUtDoRA sAN, s.A. DE c.vr Eq SoLVENTE PARA LA

eJiéúólOñ- óe lo§ TRABAJos DE oBRA púeLrcn, coNSrsrENTES EN: "TRABAJoS DE MANTENIMIENTO Y

REFoRZAMIENTo AL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO (LUMINARIAS TIPO; OV, BALIZAS, MENSULAS) Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS EN LA COLONIA OLIVAR DEL CONDE 2A, SECCIÓN, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL" Y

ASEGURA LAS MEJoRES coNDtctoNES DE coNrRRrRctóN EN cuANTo A PREclo, oALIDAD, FINANCIAMIENTO,

oPORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

eurNTo: ouE LA pREFERENcIA euE sE EJERcE coN EL pRocEDtMtENTo DE coNrnRrnctQN PoR Ro¡uolcnctÓt{
dñeóiÁ ñUüeáo no-oo2-16, ES FAoIBLE DE coNFoRMTDAD coN los RRrfcut-os 02 DE LA LEY DE oBRAs púallcRs

DEL DtsrRtro FEDERAL y 75-A DE su REGLAMENTo, y pRocEDENTE rru ruxclóru DE Los cRlrERlos DE ECoNoMfA,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA OUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

óRGANo'polllco nburrursrRATtvo eN ÁtvRRo oeREoór{, pREvrsros ex et RRtlcuLo 61 DE LA LEY DE oBRAS
pIJgLIc¡s DEL EISTRITo FEDERAL, MISMoS QUE sE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA.

A.. CRITERIO DE EFIGIENCIA: EL ÓRGANO POIITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OERECÓN¡ N TN;VÉS OC LA OIRECCIÓ¡I

@
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Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de O6ras Y Desarrollo Urbano

L:OBIaRl'lc DÉi.É6AClOll¡.1. ?015 . 2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PRooEDIMIENTo DE coNTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN OIRECTN NÚMERO AD-OO2-16

ACTIVIDADES PRoGRAMADAS, CoNTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FÍSIOAS O MORALES OUE REÚNEN LAS

CONDICIONES LEGALES, TÉCÑICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR

Eñ ronua SATtsFAcroRtA EL cuMpLtMtENTo y coNTtNUtDAD DE Los sERvlclos P[,BLlcos Y FUNcloNEs
ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY,

CON EL COSTO MfNIMO Y EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

coN LA ADJUDIoAoIÓN DIREoTA AGII- y oPoRTUNA DEL CoNTRATo DE OBRA PI,BLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS

PoR UNIDAD DE CoNcEPTo DE TRABAJo TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO,-LA DIRECCIÓN.GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo URBANo, ESTARA EN coNDIcIoNES DE PODER EJECUTAR A TRAVÉS DE UN TERCERO LOS TRABAJOS DE

LA oBRA puBLtcA coRRESpoNDTENTES, DoNDE ellEnCenb senA suprnvtsADo PoR LA RESIDENcIA DE suPERVIslóN
A cARGo DE uNA DE LAs uNIDADES ADMtNtsrRAivÁs or LA DrREcctóN DE oBRAS Y/o PoR suPERVlslóN EXTERNA,

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROTLO URBANO.

AUNADo A Lo ANTERIoR LA PRoPoSIcIÓN PRESENTAOA POR LA EMPRESA DISTRIBUIOORA SAN, S.A' DE C.V', UNA VEZ

EVALUADA Es SoLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN
'róá¡¡Á 

sniisrÁc1oñr,q rL cuMpLtMtENTo y coNTtNUtDAD DE Los sERvtctos púBLtcos Y FUNctoNES ENCOMENDADAS

e-ü oereéeCóñ Áuvnno oBREGóN DE coNFoRMtDAD coN LAS ATRIBUcIoNES ooNFERIDAS EN LEY, PARA

ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRo DE LA pRoposrcrórl pRESENTADA sE ooNSTDERó Los rÉRMlNos DE REFERENCIA coN sus
RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL tMPORTE PROPUESTO DE $8O3,3OO.()() (OCHOCTENTOS TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) slN l.v.A.,

SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO CON PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS,

EMtlDo poR LA cooRDtNActóN TECNtcA DE LA sEcRETARIA DE oBRAS Y sERVlclos.

3. EL pRoGRAMA DE EJECUCTóN DE Los TRABAJos pRopuESTos coN FECHA DE tNtclo DE Los TRABAJOS EL Dh
2s oE FEBRERo DE 2016 y FECHA oe renurñÁóióru El rs DE MARzo DE 20i6, coN uN PERloDo DE EJEcuclóN
óe zo otns-NnluRALES, ES coNGRUENTE coN Lo solrcrrADo poR LA DtREcclóN GENERAL DE oBRAS Y

DESARROLLO URBANO,

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO OE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: 1.- CON EL COSTO

DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA

óoonoi¡IIcIÓN TECNICA DE LA SEoRETARIA DE oBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL SE

oplMtzARoN Los RECURS-o¡; z.- óúe eñ Loé renr'¡rxos DE REFERENcTA coN sus RESPEcrtvos ALcANCES sE PREVE

LA CALTDAD DE LoS TRABAJoS; 3.- euE EN EL pRocRAMA DE REALlzAclÓN DE Los TRABAJoS, SE CoNSIDERÓ EL

PERIoDo Y PLAzos SoLIcITADo PoR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR

LoS TRABAJoS QUE peRu InÁN LoGRAR LoS oBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO
postBLE, EN LAS MEJoRES coNDtctoNEs rANTo rEcNrcAS coMo EcoNótr¡tcns, QUE coNSEoUENTEMENTE
BENEFICIARAN AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.

8,. CRITERIO EFIGACIA: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN A TRAVES DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS,
CoNTRATA DtREoTAMENTE Á ms pEnsoNAS FlsrcAS o MoRALES euE REúNEN LAS coNDtctoNEs LEGALES, TÉcNlcAS,
EcoNÓMIcAS, FINANoIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL

CUMPLIMIENTo Y coNTINUIDAD DE LoS SERVIc|os PUBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO
OBREGÓN POR LEY.

AHoRA BIEN, LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA PoR LA CoNTRATISTA oISTRIBUIDORA SAN, S.A. DE C.V., FUE EVALUADA
VERIFICANDO: LA EXPERIENCIA; CAPACIDAD TÉCNICA; CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN EL CAPITAL CONTABLE
DISPoNIBLE DE CoNFoRMIDAD CoN LA SECoIÓN 28 DE LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN
MATERTA DE oBRA púBLrcA, DETERM|NANDoSE sER SoLVENTE EN cuANTo A REcuRSos rÉcNtcos, FlNANclERos
HUMANO§; EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA, ECONÓIT¡ICE, Y ADMINISTRATIVA PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS Y
ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAzo ESTABLECIDo Tnaouc|EruoosE EN UNA CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA DE Los REcuRSos pARA DESARRoLLAR Los TRABAJoS DE oBRA púBLtcA, INVoLUCRANDo coMo
CONSECUENCIA LA DISMINUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATAoIÓN.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

n

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 1
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PRocEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-OO2-16

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE DE LA

pROpUESTA pRESENTADA EN EL pROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, DONDE

coNsrDERANDo LA RESpuESTA TNMEDTATA y EL MoNTo rorAl DE Los rRABAJos, sE TIENE UNA DtsMlNUclóN DE

TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL EVITAR TIEMPOS Y COSTOS

MAyoRES euE sE crruemñinñ Ái nenlán uNn lióirÁóróñ púer-rcn NAooNAL o UNA LtctrActóN PoR lNVlrAclóN
RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

c.- cRtrER¡o oe eco¡¡orr¡ít: EL óRGANo pollTtco ADMINtsrRATrvo EN ÁuvRRo oBREGóN R tRRvÉs DE LA DlRECclÓN

cENERAL DE OBRAS y DESARROLLo URBANo, TOMANDO EN cUENTA LA lMPoRTANOlA, CARACTERISTICAS, MAGNITUD Y

CoMPLEJIDAD DE LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO

DEL olsrRtro rEoenei'Á'ir Éán-sóñÁ Étbicn ó-ubÁÁl uÁ§ ioéNre, oprrMtzANDo Los RECURSoS EcoNóMlcos
Áúioiáoos coN l'os euE cuENTA pARA LA e¡rcucróN DE Los TRABAJcS DE oBRA PUBLIcA QUE REQUIERE.

AHoRA BIEN, LA pRoposIc|Óru PRESENTADA POR LA CONTRATISTA DISTRIBUIDORA SAN, S.A. DE C'V., FUE EVALUADA

VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS

UÑrrNNrOS. EMITIDO POñ U COONOIruNCIÓN TECNICA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS EMITIDO POR LA

éodiriiñÁbóñ iEórurCn DE LA sEcRETARTA DE oBRAS y sERvrclos, DANDo cuMPLtMlENro A Lo SEñALADo EN EL

Áñ¡Cú[ó is-n oei iecr-er'¡ENro DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAS DEt- DtsrRtro FEDERAL, slN MENoscABo DE LA

CALIDAD DE Los TRABAJos REeuERtDos eru r-ós ifnl¡tNos DE REFERENCTA Y EL PLAzo oE E¡PcuctóN DE Los
MISMOS.

¡i
DE ESTA MANERA AL REALIZAR LoS TRABAJOS DE OBRA PÚSLICN OBJETO DEL PRESENTE D|CTAMEN, MEDIANTE LA

Áó¡úoicnclON DTRECTA sE cuMpLE coN EL cRrrERro oe ecoxomfA PREVlsro PoR LA LEY, ToDA vEz QUE coN LA
pnopuesrn ECOr.¡ÓIT¡ICR PRESENTADA POR LA CONTRATISTA DISTRIBUIDORA SAN, S.A. DE.C.V., EN EL PROCESO DE

cóñrÁÁinCtéñ pon ADJUDtcActóN DtREcrA, RESULTA AcEpTABLE pARA EL óRcn¡lo PolfTlco ADMlNlsrRATlvo EN

Á[vÁno oBREGóN, DoNDE sE TIENEN AHoRRos srcNrFrcATrvos oBTENtENDo EL MAYoR BENEFlclo PARA EL

coBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL, AL EVITAR soBREcosros QUE PoDRIAN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL cAso
óe uñn Ro¡uolcRclóN poR LtctrAóróN púeLlcn NAcToNAL o poR LrcrrActóru poR t¡.lvltRclóu RESTRINGIDA A cuANDo
MENOS TRES CONCURSANTES.

D.- CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE LA

óinetóioñ éeñrnÁL DE oBRAS y DEsARRoLLo uRBANo, roMANDo EN GUENTA LA tMpoRrANctA,'cARAcrERfsrlcRs,
MAGNtTuD y coMpLEJtDAD DE Los TRABAJos DE oBRA púaurcR sELEcctoNA EL PRoCEDIMIENTo DE coNTRATAcIÓN
PoR ADJUDICnoIÓN oInecTA coN eI ÚNIco oBJETIVo DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO
DEL DISTRITo FEDERAL Y PoR CoNSIGUIENTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA

DEBE GARANTIZAR Y SATISFAoER EN FoRMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA
corurRnrRctóN euE sE PRETENDE.

AHoRA BIEN, LA coNrRRrRclóN DE Los TRABAJoS DE oBRA púaLrcR, sE REALIzA coNFoRME AL PRooEDIMIENTO DE

corurnnrncióN poR ADJUDrcncróru DTRECTA ESTABLEoIDo EN LA LEy DE oBRAS púeltcns DEL DtsrRtro FEDERAL,
DAD9 euE sE sELEcctoNó nl coNrRATtsrA DtsrRrBUtDoRA sAN, s.A. DE c.v., sE eulttó LR lNvttnctó¡.l A PARTIcIPAR
Y SE EVALUÓ SU PROPOSICIÓN VERIFICANDO LOS ELEMENTOS QUE PERMITIRAN DETERMINAR QUE LA CONTRATISTA
CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA PARA
EJECUTAR LoS TRABAJoS DE oBRA pt]slIcn oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE CON RESPECTO A SUS
coMpRoMrsos coNTRAcTuALES EN ESTA y/u orRAS DEpENDENCTAS, No LTMTTARAN lR cAPActDAD rÉcnlcR v
FTNANCTERA REQUERtDAS poR EL ónonNo poLfTrco ADMrNrsrRATtvo EN AlvnRo oBREGóN PARA LA ReRttzectó¡l oE
LOS TRABAJOS DE OBRA.

DE ACUERDo coN Lo ANTERIoR RvaIÉru SE CUMPLE CoN EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE
CoNTRATACIÓN PoR ADJUDIcACIÓN DIRECTA, ToDA VEz oUE DE CoNFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA,
EFICACIA y ecoruouh, SEÑALADoS EN EL PRESENTE DIoTAMEN, SE GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORMA
FEHAcTENTE Los oBJETtvos y REoUERTMTENTo DE LA IDóNEA CoNTRATAoTóN DE Los TRABAJoS DE oBRA púaucR.

E.. CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN N TRNVÉS OE UR OIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS DE OBRA ptleLrcR, oBJETo DEL

CDffiK

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO
ogRA pÚeLIcA, PREVALECIENDo TJNICAMENTE EL INTERES PtJBLIco
SERVTDoRES púaucos euE TNTERVTENEN EN LA MtsMA.

POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE
OUE FUNDA Y MoTIVA LA ACTUACIÓN DE LoS

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. OI iSO
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIREcTA NÚMERo AD-oo2.I6

POR LO QUE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE LLEVÓ A cABo
CON HONRADEZ DE MANERA ÁGIL Y CON TODA LA TRANSPARENcIA, ToMANDo EN cUENTA QUE ES PARA BENEFIoIo DE
LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA OCURRCRCIÓN.

LA oectslÓru DE ADJUDICAR DIREoTAMENTE EL coNTRATo A LA coNTRATtsrA DtsrRtBUtDoRA sAN, s.A. DE c,v., sE
APEGó A LA NoRMATtvtDAD vTGENTE EN MATERTA DE oBRA CuBLica oel DtsrRrro FEDERAL y poR REUNIR LAS
coNDlcloNES LEGALES, rÉcrulcns, ECoNóMrcAS, FTNANCTERAS y ADMtNtsTRATtvAS REouERIDAS pón É[-ónonñópoUrtco ADMlNlsrRATlvo EN AlveRo oenecóñ v éÁnÁñiiái sÁrrsrecroRrAMENTE EL cuMpLrMrENTo DE LAsoBLlGAcloNEs RESPEcrlvAs, oBTENtENoo nsf LAs MEJoRES coNDtctoNES pARA EL GoBtERNo DEL DtsrRlro
FEDERAL.

EN LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCESo DE CoNTRATACIÓN PoR Ro.IuoIcRcIÓN DIREoTA, LA CoNTRATISTA
DISTRIBUIDORA sAN, s.A' DE C.v., PRESENTó ESCRITO DE NO ENCONTRARsE EN LoS SUpUESTOS Oue eS¡esLeCertRRrfculo 37 DE LA LEy DE oBRAS púauces DEL DrsrRrro FEDERAL, ooñoe st cónnoeoné due-iuñáu-ñ'i?nVóoTpúsllco ouE ¡NTERVIENE DE cuALeuren ronvÁ eñ u n-o¡uoróÁc-óru DEL coNrRAro ruvreü-i-r.¡iÉnes pea'éóñÁi,
FAMILIAR o DE NEcoetos coN LA coNTRATrsrA otsrRtButooRA sAN, s.A. DE c.v., poR tlll-l¡¡o, sr üeñnrcó óuE ücoNTRArlsrA, No PRESENTARA ANTEcEDENTES o ACTTTUDES ADVERSAS AL-rrureRÉs orl óncnño poltrCo
ADMtNtsrRATlvo eru ALvnRo oBREGóN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL CUMPLIR LOS
FUNcloNARlos Y sERVlDoRes púattcos QUE INTERVINIERoN EN EL pRocEDtMtENTo DE cor.lrnniÁciOñ ióñro¡uotcrclÓN DlREcrA, coN Lo EsrABLEctDo EN LA LEy oe oáán§ pOaLrcn§óEI óisinrio}LDERAL y LEy FEDERAL
DE RESpoNSABtLtDADES DE Los SERVIDoRES púeLtcos.

SEXTO: DE CONFORMIDAD coN Lo ESTABLECIDO EN EL ARTfcuLo 61 DE LA LEy DE oBRAS púallcns DEL DtsrRtro
FEDERAL, LAS RAZONES soc|ALES, TEcNtcAS, LEGALES, EcoNóMtcAS, FtNANoTERAS euE DAN LUGAR AL EJERCtcto DELA PREFERENCIA DEL PRocEDtMtENTo DE corurRRlRc¡óN poR nb¡uorcnclóru oinecrÁ I'lúvEno-Áó-óór:iá; §E
ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

RAzoNEs soclALES: LA PRINCIPAL Rnzó¡t soctAL QUE DA LUGAR AL EJERctcto DE LA pREFERENoIA, sE ENCUENTRA
ACREDITADA EN Lo§ RESULTANDoS pRrMERo v oÉcluo NovENo DEL pRESENTE DtcrAMEN.

RAzoNEs tÉct¡lcls: LAS RAZONES TEcNtcAS euE DAN LUGAR AL EJERCtcto DE LA pREFERENCIA, sE ENCuENTRAN
ACREDITADAS EN Los RESULTANDoS SEGUNDo, TERoERo, DEctMo eutNTo, DEctrMo sEXTo, oe.cruo'sÉertH¡ó, óecln¡o
OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN
ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMERO,DECIMo CUARTO, DEclMo QUlNTo, DECIMo sEXTO DEclMo oCTAVo Í orclrr¡o NoVENo DEL pRESENTE DICTAMEN.

RAzoNEs ecoNÓtutcns: LAS RAZoNes ecoNórr¡rcAs euE DAN LUGAR AL EJERctcto DE LA pREFEREN.,A, sEENOUENTRAN ACREDITADAS EN Los RESULTANDos cuARTo, sÉprruo, ocrAvo, DEctMo sexró, oecrrr¡ó óciÁüo iDECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SEENCUENTRAN ACREDITADAS EN Los RESULTANDOS cuARTo, sÉplMo, oCravblÑoveÑo, o?irrr,ro ocrAvo y DEctMoNOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SEENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTAND-O.S, CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, I.IOVEI.IO, DECIMO, DECIMOPRIMERO' DECIMO SEGUNDO, DECIMO TERCERO, DECTMO CUnnró, oeóirr¿o oulÑro, orclrr¡o-sexro, oeórvró',sEpilüóDECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

EN BAsE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE CONTRATAR PORno¡uolcRctóN DIRECTA Los rnnáÁJó§ óe óenÁ''iúáübíTárus'í3ierure EN ,,rRABAJos DE MANTENTMTENT. yREFoRZAMIENTo AL slsrEMA DE ALUMBRAoo-puaLlco t¡-urulxÁnits lpo; oV, BALtzAs, MENSULA5) y 9BRAScoMPLEMENTARIAS EN LA coLoNlA oLlvAR oer- coÑói i;. iEó¿i6Ñ,ói¡rrno DEL pERiMETRo DELEGAcToNAL, y uNAvEz HECHAS LAS coNSIDERACIONES ANTERIOCES, Y PoR coNFicúCense LA ADJUDTcAcTóN DrREcrA DEL coNTRAToDE REFERENCIA EN LA t"{lpóresls oue seÑÁr-Á lüÁrtcúLóii'oEinttv DE oBRAS pt]sucRs.orL DrsrRrro FEDERAL

s Antes de imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCED]MIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERo AD-002.16

Y ARTlcuLo 32 DEL DEcRETo DE pRESUpuESTo DE EGRESos DEL DtsrRtro FEDERAL pARA EL EJERctcto 2016, ES
PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. OUE EN BASE A LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y
CoNSIDERANDOS DEL PRESENTE DlcrAMEN, SE EMTTE u oprt¡tóÑ ravonaeLe pARA REALtzAn r-n eo¡ubrcÁciOÑ oe
MANERA DIRECTA A LA EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN, S.A. DE C.V., DE NACIONALIDAD MEXTCANA; DEL CONTRATO DE
OBRA PTJBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO
DETERMINADo NUMERo AD/ocoDu/oo2/'t6, PARA LA EJEcucrór.¡ of lób TRABAJos DE oBRA pÜet-lóÁ'ióÑsisiñii!é
EN: "TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REFORZAMIENTO AL SISTEMA OE ALUMBRADO PUBLICO (LUMINARIAS TIPO: OV.
P1_Ll1l1'_UEl'¡_su_1491Y oBRAs CoMPLEMENTARIAS EN LA coLoNlA oLlvAR DEL coNDE 2". seóClóÑ, óexiÁó'o-Er
PERIMETRO OELEGACIONAL", CON UN IMPORTE DE $8O3,3OO.OO (OCHOCTENTOS TRES MtL TRESCTENTOS PESOS OO/lOO

ryI.-U MAs LA CANTIDAD DE_$128,528.00 (crENTo vaxrócxo ti¡r- oulxlenros vEtNTtocHo pEsos oo/1oo M.N.) euE
CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADo, cANTIDADEs QUE SUMADAS DAN UN IMPoRTE ToTÁL DE
$931,828.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCTENTOS VEINTTOCHO pESOS ()0/100 M.N.) CON FECHA DE tNtCtO Et
25 DE FEBRERO DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIóN EL 1s DE MARZO DE 2016, CON UN pERfóDO DE EJECUCTóN DE ,oohs r.¡RluRRtes.

SEGUNOO.- SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN, EMISIÓN Y
FORMALIZACIÓru OEL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

TERCERO.- EL ESTUDIO rÉcrulco-ecoNóMtco, euE coMpRENDE; LA Rrvlsrórlr, ANALtsts oETALLADo, evetueclórl
cuANTlrATlvA Y EVALUAOIÓN cuALtrATtvA DE LA pRoposlcróN pRESENTADA DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE
corurRnrRclÓN PoR ADJUDICACIóN DtREcrA ruú¡¡eno no.ooz-rs, y sus ANExos, pASAñ Á ron¡¡nn pARTE DEL
PRESENTE DICTAMEN.

SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓ¡¡ oInecTA DEL PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoReo¡uolcRclÓN DlREcrA ¡¡ú¡¡eRo AD-oo2-'tG, EN cuMpltMrENTo A Lo DrspuESTo EN Los nnric-úLóé'il-üñnnÉii
L1tuo' 61 DE LA LEY DE OBRAS púeLlcns óet olsrRlro FEDERAL v seóCiOüá oe Lns-poLiiicns noull.llsTRATlvAs,

BAsEs Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA ptlgLrcr, EN LA ctuDAD DE MÉxtco olsrRlro reotner_, A LAS ia:30 HRS'
DEL Dh 23 DE FEBRERo DE 2016.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE fRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DIA DE SU INICIO,
FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUEEN EL INTERVINIERON;A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES.

poR EL óncn¡¡o polflco ADMtNtsrRATtvo EN ÁlvaRo osnecóH

J.U.O. DE CONCURSOS ,TOS Y ESTIMACIONES J.U.D. DE ANALISIS DE UNITARIOS.

Ltc. CRUZ ,OBOS H
ELABORÓ

TODO LO REFERENTE A LA ADMINISTRATIVA TODO LO REFER A LA PARTE TECNICA.ECONOMICA

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓru OIRCCTA DEL PROCEDIMIENTO DEcorurRernclóN PoR lo¡uolclcóñ brnECiÁ ñuueno AD-oo2-r6, RELATIvA A: ,,TRABAJos oE MANTENTMTENTo yREFoRZAMTENTo AL srsrEMA DE ALUMBRADo puBLrco (lurvuruÁnlns rpo; ov, BALtzAs, MENsuLAs) y oBRAso9MFLEMENTABIAS EN LA coLoNtA oLlvAR DEL coNDE i",§scóóÑ, oeu;inó beu'pen¡nieino DELEGA.'oNAL".

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca Méx¡co D.F., C.p. O1 1SO

Tet.5276 6728
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